
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Veinte (20) de enero de 2022    
   

INFORME SECRETARIAL    
   
Informándole que en el presente proceso se libró orden de pago contra 
COLPESNIONES y a través de auto del 4 de noviembre de 2021, se ordenó 
el pago de la suma de $18.916.319, que la entidad Banco de Occidente puso 
a disposición los dineros embargados.  
 
                                            
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
Secretaria  

   
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Veinte (20) de enero de 2022      
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 
LABORAL DE AMANDA SUAREZ NAVA Contra 
COLPENSIONES   RAD. 2017/389. 

   
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse previos los siguientes;   
   
  

I.ANTECEDENTES   
    

El juzgado libró mandamiento de pago a favor del demandante por 
concepto de mesadas.   
 
En auto del 4 de noviembre de 2021, se ordenó el pago de la suma de 
$18.916.319, y la entidad Banco de Occidente puso a disposición los 
dineros embargados. 
  
A través de memorial la parte demandada aporta Resolución SUB 18525 
del 22 de enero de 2020 de cumplimiento de sentencia.   
  

   
I.CONSIDERACIONES   

   
   

1. DE LA RESOLUCION SUB 18525 DEL 22 DE ENERO DE 2020.   
   
Pone en conocimiento de la parte demandante la resolución aportada por 
COLPENSIONES, pues en la mencionada resolución se advierte el pago e 
inclusión en nómina en un monto equivalente a $16.817.840 y que se 
pagaría en marzo de 2020. 
 
Por lo expuesto, se requiere al apoderado de la demandante para que 
informe si se efectuó el pago de las mesadas pensionales, para lo cual se le 
otorga el plazo de 3 días para que deponga sobre la resolución mencionada. 
 



En consecuencia, el Despacho se abstiene de pagar al apoderado las sumas 
consignadas a órdenes del proceso hasta tanto se pronuncie de la resolución 
SUB-18525. En caso de que no se dé un pronunciamiento por parte del 
apoderado del ejecutante, esta agencia judicial reintegrará los dineros 
capturados a COLPENSIONES.  
 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 
Santa Marta,    
   

RESUELVE:   
 

   
PRIMERO: Se pone en conocimiento del apoderado de la señora AMANDA 
SUAREZ, la resolución SUB 18525 del 22 de enero de 2020, través de la 
cual se expone que se dio cumplimiento a la sentencia condenatoria.   
 

   
SEGUNDO: Se le concede al apoderado del ejecutante, el término de tres 
(3) días, para que deponga sobre la efectividad de la resolución mencionada 
en el presente proveído.  
 
  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
  
  

    
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      

JUEZA   
 

  
  

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   

   
Santa Marta. – En la fecha 21 de enero de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 01 fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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